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Comisión intersectorial Sistema Distrital de Cuidado 

 
ACTA No 02 de 2021 

 
SESIÓN ORDINARIA 

 
FECHA: 24 de febrero del 2021 

 
HORA: 2:30 P.M. 

 
LUGAR: Presencial: Sala Despacho de la Alcaldesa  
      Virtual: Plataforma Teams  

 
 
INTEGRANTES DE LA INSTANCIA 

 
Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 
Claudia López 

Hernández Alcaldesa Mayor Alcaldía Mayor x   

Alejandro Gómez López Secretario Distrital de 
Salud 

Secretaría Distrital de 
Salud 

x   

Edna Bonilla Seba Secretaria Distrital de 
Educación 

Secretaría Distrital de 
Educación 

x   

Nicolás Montero 
Secretario Distrital de 
Cultura, Recreación y 

Deporte 

Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y 

Deporte 

x  Delegó  

Xinia Navarro Secretaria Distrital de 
Integración Social 

Secretaría Distrital de 
Integración Social 

x   

Nadya Milena Rangel Secretaria Distrital de 
Hábitat 

Secretaría Distrital de 
Hábitat 

x   

Diana Rodríguez Secretaria Distrital de la 
Mujer 

Secretaría Distrital de la 
Mujer 

x   

Margarita Barraquer 
Sourdis 

Secretaria General del 
Distrito 

Secretaría General del 
Distrito 

x   

Luis Ernesto Gómez Secretario Distrital de 
Gobierno 

Secretaría Distrital de 
Gobierno 

 x  

Juan Mauricio Ramírez Secretario Distrital de 
Gobierno 

Secretaría Distrital de 
Hacienda 

x   

Maria Mercedes 
Jaramillo Garcés 

Secretaria Distrital de 
Planeación 

Secretaría Distrital de 
Planeación 

x   

Carolina Durán Secretaria Distrital de 
Desarrollo Económico 

Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico 

x   

Nicolás Estupiñán 
Alvarado 

Secretario Distrital de 
Movilidad 

Secretaría Distrital de 
Movilidad 

x   

William Mendieta 
Montealegre. 

Secretario Jurídica del 
Distrito 

Secretaría Jurídica del 
Distrito 

x   

Carolina Urrutia 
Vásquez 

Secretaria Distrital de 
Ambiente 

Secretaría Distrital de 
Ambiente 

x   
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SECRETARIA TÉCNICA: 
 
Nombre Cargo Entidad 
Diana María Parra Romero  Subsecretaría de Políticas de Igualdad  Secretaría Distrital de la Mujer 
Natalia Moreno Salamanca  Líder Técnica del Sistema Distrital de 

Cuidado  
Secretaría Distrital de la Mujer 

 
 

INVITADOS PERMANENTES: 
 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 
Sí No 

Blanca Duran Directora Instituto Distrital 
de Recreación y Deporte 

Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte 

x   

Catalina Valencia Directora del Instituto 
Distrital para las Artes 

Instituto Distrital para las 
Artes 

x   

 
  
 

 
 

OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 
 
Presencial: 
 

1. Asistentes presenciales Ver anexo 1  
 

Virtual: 
1. Asistentes virtuales a través de la plataforma Teams. Ver anexo 2 

 
ORDEN DEL DÍA:  

1. Verificación del quórum. 
2. Aprobación orden del día. 
3. Manzanas de Cuidado 2021 (semestres I y II) y operación del SIDICU en las UPZ priorizadas por la estrategia territorial 

de prevención de violencias 
4. Operación de las franjas horarias de servicios en las Manzanas de Cuidado: Bosa y Ciudad Bolívar. 
5. Lanzamiento de las Unidades Móviles de Servicios de Cuidado (8M). 
6. Aprobación del Reglamento Interno de la Comisión Intersectorial del SIDICU 

 
 

DESARROLLO: 
 

1. Verificación del quórum  
 
La secretaria Diana Rodríguez verificó la presencia de 14 integrantes de la Comisión, contando con quorum para deliberar y 
decidir. 
 
2. Aprobación orden del día. 
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Acto seguido la presidenta de la Comisión dio lectura al orden del día y solicitó a los asistentes aprobar el orden del día. Los 
asistentes lo aprobaron de forma unánime.  
 
3. Manzanas de Cuidado 2021 (semestres I y II) y operación del SIDICU en las UPZ priorizadas por la estrategia 

territorial de prevención de violencias.  
 
La secretaria de la Mujer Diana Rodríguez inicia presentando las localidades seleccionadas para primer y segundo semestre 
del año, junto con las posibles entidades ancla y las fechas en las que se realizaría la inauguración  
 

 
 
Al respecto la alcaldesa Claudia López indicó la necesidad de generar una conexión entre el Supercade Manitas y el CEFE del 
Tunal en Tunjuelito; esto, atendiendo a la cercanía en la que se encuentran, permitiendo compartir espacios y servicios. En 
relación con la localidad de Engativá, la alcaldesa mencionó la importancia de revisar la posibilidad de utilizar el lote del 
Hospital Emaeús, le solicitó al secretario de salud, Alejandro Gómez López iniciar las gestiones. Por último, frente a las demás 
manzanas, se aprueba la entidad ancla propuesta.  
 
Respecto al papel de los colegios, Diana Rodríguez propuso que sean tenidos en cuenta como infraestructura complementaria 
para los lugares en donde no hay manzanas ni unidades móviles. Frente a este aspecto, la alcaldesa pide mantener los colegios 
como entidades anclas de manzanas del cuidado. 
 
Adicionalmente, la secretaria de la mujer explica que, en el marco del consejo de seguridad de la Alcaldía, se estableció la 
necesidad de cruzar los mapas en donde se encuentran las manzanas y las unidades móviles de cuidado con los mapas del 
modelo predictivo y del SIEDCO. Lo anterior, debido a que según los modelos de predicción de violencias algunas de las 
causas estructurales de la violencia hacia las mujeres son: i) años de escolaridad ii) acceso a un computador iii) tiempo libre, 
necesidades que hoy suple el sistema distrital de Cuidado.  
 
 

Tunjuelito CEFE El Tunal Agosto

Rafael Uribe
Uribe CDC Samore Octubre

Enga3vá CDC Santa Helenita o
Hospital Emaús Noviembre

Primer semestre

Localidad Entidad Ancla Mes de
Apertura Localidad Entidad Ancla Mes de

Apertura

Segundo semestre 

1. Manzanas del Cuidado 2021 (semestres I y II)

San Cristóbal CEFE San 
Cristobal 7 de Abril

Usme
CDC Julio Cesar 

Sánchez Mayo

Kennedy CDC 
Bellavista Junio

Decisiones a tomar: 
1. Aprobar entidades ancla 2do semestre 2021 

2. Colegios como infraestructura complementaria



Anexo 1: Acta 

1 

24 REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • NúMERO 6945 • PP. 1-18 • 2020 • OCTUBRE •  24 

 

 

 
 
De acuerdo al resultado de ese ejercicio, la secretaria de la Mujer propone que en las UPZ priorizadas por alto riesgo de 
violencia en donde no se encuentran manzanas ni unidades móviles de servicios de cuidado, se utilice la infraestructura de los 
colegios para prestar los servicios del Sistema.  
 
Frente a lo anterior, la Secretaria de Educación Edna Bonilla afirma que se deben hacer gestiones con cada uno de los rectores. 
Al respecto, la alcaldesa expresó que el corazón del sistema son los servicios y que la infraestructura puede variar; propuso 
que se realice una sesión de presentación del Sistema Distrital de Cuidado con los rectores.  
 
Blanca Duran, directora del Instituto Distrital de Recreación y Deporte explicó que los CEFES son autosostenibles, es decir, 
deben tener un ingreso fijo para el funcionamiento y mantenimiento de la infraestructura. Sin embargo, indicó que existen 
espacios fijos en donde se pueden prestar los servicios del SIDICU. Adicionalmente, señaló que hay una propuesta para el 
servicio de lavadoras con el sector privado que se está evaluando  
 
Por último, la alcaldesa pide que el CEFE de Suba empiece a operar con los servicios del SIDICU pronto y resume las 
localidades que tendrán manzana este año: 
 
Primer semestre: San Cristóbal, Suba, Usme, Kennedy 
Segundo semestre: Tunal, Rafael Uribe y Engativá  
 

4. Operación de las franjas horarias de servicios en las Manzanas de Cuidado: Bosa y Ciudad Bolívar. 
 
La secretaria Diana Rodríguez inicia este punto mencionando que se coordinó con los demás sectores la puesta en marcha de 
los servicios en dupla en los horarios definidos. Sobre este asunto, la alcaldesa menciona que las franjas son el sello distintivo 
del sistema. Posteriormente se presenta el funcionamiento de las franjas en Ciudad Bolívar y Bosa: 
 

UPZ Priorizadas
por violencias Localidad Operación

1 Lucero Ciudad Bolívar
2 Patio Bonito Kennedy
3 El Porvenir Bosa
4 Tibabuyes Suba
5 Gran Yomasa Usme Colegios
6 Engativá Engativá Colegios
7 Bosa Central Bosa Colegios
8 Bosa Occidental Bosa Colegios
9 Ismael Perdomo Ciudad Bolívar Colegios
10 Jerusalem Suba Colegios
11 Arborizadora Suba Colegios
12 El Rincón Suba Colegios
13 Alfonso López Usme
14 Diana Turbay Rafael Uribe Uribe Colegios
15 Quiroga Rafael Uribe Uribe
16 Marco Fidel Suárez Rafael Uribe Uribe Colegios
17 La Gloria San Cristóbal Colegios
18 La Sabana Los Mártires Colegios

1. Manzanas 
cruzadas con UPZ 
de violencias

6 de las UPZ priorizadas 
por violencias cuentan con 
operación de manzanas

12 UPZ donde se 
priorizarán gradualmente 
colegios según criterio de 
violencias
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Posteriormente, la presidenta de la Comisión somete a aprobación las franjas horarias de las manzanas de Ciudad Bolívar y 
Bosa, las cuales se aprueban por conceso de los presentes. 

 
5. Lanzamiento de las Unidades Móviles de Servicios de Cuidado (8M). 

 
La secretaria de la mujer indicó que el 8 de marzo se lanzarán las Unidades Móviles de Servicios de Cuidado, en la zona rural 
se irá a las localidades de Sumapaz, Ciudad Bolívar, Usme y en la zona urbana a Suba, Engativá, Rafael Uribe Uribe. Acto 
seguido la Alcaldesa, propone que el lanzamiento de las Unidades sea en conjunto con la inauguración de una manzana de 
manera que se permita referenciar las dos formas de operación del Sistema (Manzanas del Cuidado y Unidades Móviles de 
Servicios del Cuidado). 
 
Dicha propuesta fue aprobada por consenso de los presentes.  
 

6. Aprobación del Reglamento Interno de la Comisión Intersectorial del SIDICU 
 

La secretaria empezó explicando que la Comisión está conformada por secretarios con posibilidad de delegación en 
subsecretarios, indicó que el quórum deliberatorio se encuentran en las siguientes secretarias:  

1. Secretaría Distrital de Integración Social 
2. Secretaría Distrital Educación  
3. Secretaría Distrital de Salud  
4. Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
5. Secretaría Distrital de Desarrollo Económico  
6. Secretaría Distrital de la Mujer  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que estas secretarias son quienes prestan servicios de manera continua en el Sistema. Frente 
al quorum decisorio señaló que es por consenso de acuerdo con el Decreto de Creación de la Comisión y, por último, mencionó 
que se abrió la posibilidad de crear subcomisiones para temas específicos. 
 
En relación con la Unidad Técnica de Apoyo (UTA), señaló que ésta estará conformada por delegados de nivel directivo u 
asesor. Adicionalmente, mencionó que algunas entidades pidieron tener delegados de soporte técnico por la naturaleza de sus 
servicios. Sobre este asunto, se solicitó incluir a los líderes técnicos, y utilizar la palabra representante, atendiendo a que varias 
personas que asisten a este órgano son contratistas.  
 
Sobre el quorum de la UTA, mencionó que para deliberar y decidir se verá contar con Los representantes de las 6 entidades 
antes descritas. Se acuerda incluir como invitadas permanentes al IDARTES y al IDRD en la Comisión y en la Unidad Técnica 
de Apoyo.  
 
Posteriormente, la secretaria de la mujer explica que en el articulado del capítulo del Mecanismo de Participación se eliminó 
lo referente a la concertación del orden del día. Esto, con el propósito de dejar solo un artículo que establezca que el orden del 
día será enviado con la convocatoria a la reunión.  
 
Finalmente, la secretaria pide a los asistentes aprobar el reglamento interno de la Comisión. Acto seguido, por consenso de 
los asistentes se aprueba el reglamento interno de la Comisión.  
 
Por último, la alcaldesa pidió a Nicolás Estupiñan, secretario de movilidad, evaluar la posibilidad de implementar rutas para 
las mujeres cuidadoras en el marco del Sistema Distrital de Cuidado; al respecto, el secretario Estupiñan pide le sean enviados 
la georreferenciación de las manzanas para realizar proceso.   
 
De su parte, la secretaria de la mujer pregunta si es posible hacer una proyección de demandas de cuidado en las manzanas 
con la información de la Tropa Social. Xinia Navarro, secretaria de integración social, respondió que cada secretaría tiene un 
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delegado con quienes se están realizando los análisis, Diana Rodríguez señala la importancia de preguntar los servicios en 
dupla de manera explícita.  
 
Siendo las 4:30pm se da por terminada la sesión  
 
 

7. Toma de decisiones:  
 

Icono Decisión 

 

 
 

- Se aprobó las entidades ancla de las manzanas del cuidado del año 2021 
- Evaluar la posibilidad de utilizar el lote del Hospital Emaeús en Engativá para 

Manzana del Cuidado 
- Complementar Manzana de Cuidado de Ciudad Bolívar con el CEFE del Tunal  
- Se realizará una presentación del Sistema Distrital del Cuidado con los rectores de 

los colegios elegidos de las 12 UPZ priorizadas para empezar la prestación de 
servicios del SIDICU. 

- Se incluye a Suba dentro de la lista de localidades manzanas del cuidado en el 2021 

Síntesis: Se aprueban las entidades ancla de las manzanas del cuidado que se implementarán durante el 2021 y las 12 
UPZ en donde se gestionará la prestación de servicios del Sistema en los Colegios.  

 

 

 

- El 8 de marzo se lanzarán las unidades móviles y la Manzana del Cuidado de San 
Cristóbal.  

Síntesis: Lanzamiento de las Unidades Móviles de Servicios de Cuidado y de la primera manzana del cuidado del 2021 

 

- Aprobación de las franjas horarias para la prestación de los servicios en dupla en 
las Manzanas del Cuidado de Ciudad Bolívar y Bosa 

Síntesis: Aprobación de las franjas horarias en las Manzanas del Cuidado de Ciudad Bolívar y Bosa 

 

 

- Incluir a las directoras de IDARTES e IDRD como invitadas permanentes en la Comisión y 
en la UTA. 

- Se aprueba el reglamento interno de la Comisión Intersectorial del Sistema Distrital de 
Cuidado 

-  
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Síntesis: se aprobó el reglamento interno del Sistema Distrital de Cuidado 

 
 

8. Compromisos 
 

Compromisos Nombre responsable Entidad Fecha límite para 
su 

cumplimiento 
1 Evaluar la posibilidad del 

préstamo del lote del hospital 
Emaéus para Manzana del 

Cuidado 

Alejandro Gómez López Secretaría Distrital de 
Salud 

Después de Semana Santa 

2 Organizar reuniones para 
presentar el SIDICU con 
rectores de los colegios. 

Edna Bonilla Seba Secretaría Distrital de 
Educación 

Pendiente de coordinar 
agendas 

3 Enviar ubicación de manzanas 
de cuidado a la Secretaría de 

Movilidad para avanzar en las 
rutas. 

Diana Rodríguez Franco Secretaría Distrital de 
la Mujer 

Marzo 

4 Coordinar la implementación de 
7 manzanas del cuidado en el 

2021 

Diana Rodríguez Franco Secretaría Distrital de 
la Mujer 

2021 

5 Coordinar el lanzamiento de las 
Unidades Móviles y la Manzana 

de Cuidado de San Cristóbal  

Diana Rodríguez Franco Secretaría Distrital de 
la Mujer 

Marzo  

 

8. Conclusiones  

• Se aprueba las entidades ancla de las manzanas del cuidado que se implementarán durante el 2021- 
aprobado por consenso.  

• Se aprueba incluir dentro de la lista de manzanas a implementar la localidad de Suba – aprobado por 
consenso. 

• Gestionar servicios del SIDICU con los colegios que están en las 12 UPZs priorizadas por mayor riesgo 
de Violencias Basadas en Género – aprobados por consenso. 

• Lanzamiento de las Unidades Móviles de Servicios de Cuidado junto con el lanzamiento de una manzana 
del cuidado de San Cristóbal – aprobado por consenso. 

• Se aprueban las franjas horarias para la prestación de los servicios en dupla en las Manzanas del Cuidado 
de Ciudad Bolívar y Bosa 

• Incluir IDARTES e IDRD como invitadas permanentes en la Comisión y en la UTA. – aprobado por 
consenso 

• Reglamento de la Comisión Intersectorial con los ajustes acordados – aprobado por consenso 
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9. Fecha, hora y lugar de la siguiente sesión 
 
Pendiente por definir, atendiendo a la coordinación de agendas de los integrantes de la Comisión.  
 
 

 
En constancia se firman, 

 
 
 
 
 

PRESIDENTA  SECRETARÍA TECNICA 
Diana Rodriguez Franco       Diana María Parra Romero  
Secretaria de la Mujer       Subsecretaria de Políticas de Igualdad 
 
 
  

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
Anexos: 
1. Asistencia presencial  
2. Asistencia Virtual  

 
Proyectó: Carolina Bucheli Olmos, Equipo 
Sistema Distrital de Cuidado - Secretaría 
Distrital de la Mujer. 
Revisó: Natalia Moreno Salamanca – Líder 
Técnica del Sistema Distrital de Cuidado  
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Anexo 1. Asistencia presencial 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anexo 1: Acta 

19 REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • NúMERO 6945 • PP. 1-31 • 2020 • OCTUBRE • 24 

 

 

Anexo 2. Asistencia virtual 
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